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OBJETIVO GENERAL

Armonizar la exigencia de las evaluaciones médicas ocupacionales 
con la normatividad legal colombiana vigente



EVALUÉMONOS
Sondeo



EVALUACIONES MEDICAS OCUPACIONALES

Resolución 2346 de 2007

Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Pre-ocupacional o de pre-ingreso.

Periódicas

Post-incapacidad o por reintegro.

Por cambio de ocupación

Programadas

Post-ocupacionales o de egreso.

• Ley 790 de 2002: Fusiona los Ministerios de Salud y de Trabajo en el Ministerio de la Protección Social.

• Ley 1444 de 2011: Se escinde en dos el Ministerio de la Protección Socia: Ministerio de Trabajo y Ministerio de Salud y de Protección Social.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 4°. Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o de pre- ingreso. Son aquellas que se realizan para determinar las
condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo
a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.

El objetivo es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o
la de terceros, comparando las demandas del oficio para el cual se desea contratar con sus capacidades físicas y mentales;
establecer la existencia de restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e identificar condiciones de
salud que estando presentes en el trabajador, puedan agravarse en desarrollo del trabajo.

El empleador tiene la obligación de informar al médico que realice las evaluaciones médicas pre – ocupacionales, sobre los
perfiles del cargo describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su labor.

En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador deberá adaptar las condiciones de trabajo y
medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado resultante de la evaluación médica pre –
ocupacional.

Parágrafo. El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá al empleador el certificado
médico, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el
trabajador pueda desempeñar la labor.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 5°. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas. Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se clasifican en
programadas y por cambio de ocupación.

A. Evaluaciones médicas periódicas programadas

Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones
temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio
ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo.

Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo, así
como al estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente
interpretación de resultados, deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de vigilancia
epidemiológica, programas de salud ocupacional o sistemas de gestión, según sea el caso.

B. Evaluaciones médicas por cambios de ocupación

El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador cada vez que éste cambie de ocupación y
ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los
que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán responder a lo
establecido en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, programa de salud ocupacional o sistemas de gestión.

Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental y social acorde con los
requerimientos de las nuevas tareas y sin que la nuevas condiciones de exposición afecten su salud.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 6°. Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso. Aquellas que se deben realizar al trabajador

cuando se termina la relación laboral.

Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o

funciones asignadas.

El empleador deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la evaluación médica

ocupacional de egreso.

Parágrafo. Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad

profesional o secuelas de eventos profesionales - no diagnosticados -, ocurridos durante el tiempo en que la

persona trabajó, el empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a las entidades administradoras,

las cuales deberán iniciar la determinación de origen.



Artículo 57. Obligaciones especiales del empleador. Son obligaciones especiales del empleador: 

( . . . )

7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración de contrato, una certificación en que consten el 
tiempo de servicio, la índole de la labor y el salario devengado; e igualmente, si el trabajador lo 
solicita, hacerle practicar examen sanitario y darle certificación sobre el particular, si al ingreso o 
durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se considera que 
el trabajador, por su culpa, elude, dificulta o dilata el examen, cuando transcurrido cinco (5) días 
a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo para la práctica del examen, a 
pesar de haber recibido la orden correspondiente

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO



Caso para analizar:



Caso para analizar:



( .  .  .  )

Caso para analizar:



Caso para analizar:



Caso para analizar:



ARTÍCULO 2.2.30.6.16 Condición de pago para terminación del contrato y término de suspensión para el 
efecto. Salvo estipulación expresa en contrario, no se considerará terminado el contrato de trabajo antes de que 
el empleador ponga a disposición del trabajador el valor de todos los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
que le adeude, salvo las retenciones autorizadas por la ley o la convención; si no hubiere acuerdo respecto del 
monto de tal deuda, bastará que el empleador consigne ante un juez o ante la primera autoridad política del 
lugar la cuantía que confiese deber, mientras la justicia del trabajo decide la controversia.

PARÁGRAFO 1. Tampoco se considerará terminado el contrato de trabajo mientras no se practique el nuevo 
examen médico de que tratan las normas vigentes y no se le dé el correspondiente certificado de salud al 
trabajador, a menos que éste, por su culpa, eluda, dificulte o dilate dicho examen.

Se considerará que el trabajador, por su culpa, elude, dificulta o dilata el examen, si transcurridos cinco (5) días a 
partir de su retiro no se presenta al médico respectivo para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la 
orden correspondiente. 
(Subrayado fuera de texto).

Decreto 1083 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”,

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.30.6.16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083








Resolución 2346 de 2007

Artículo 7°. Información básica requerida para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales. Para

realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, el empleador deberá suministrar la siguiente información

básica:

1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y condiciones de salud de los

trabajadores, en relación con su exposición.

2. Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes factores de riesgo.

3.   Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo



Resolución 2346 de 2007

1. Fecha, departamento, ciudad .

2. Persona que realiza la evaluación médica.

3. Datos de identificación del empleadora

4. Actividad económica del empleador.

5. Nombre de las correspondientes AFP, EPS y ARL.

6. Datos de identificación y sociodemográficos del trabajador.

7. Datos correspondientes al diligenciamiento de la anamnesis.

8. Tiempo en años y meses de antigüedad en cada cargo u oficio desempeñado por el evaluado.

9. Listado de factores de riesgo a los que haya estado expuesto.

10. Datos resultantes del examen físico.

11. Impresión diagnóstica o diagnóstico confirmado, que puede incluir la presunción de origen profesional,

cuando la hubiere, caso en el cual se deberá fundamentar brevemente.

Artículo 8º. Contenido de la evaluación médica.

Anamnesis:

Interrogatorio que se realiza a la persona en búsqueda de información acerca de datos generales, antecedentes, identificación de síntomas y signos, así como su evolución



Resolución 2346 de 2007

Artículo 9°. Personal responsable de realizar las evaluaciones médicas ocupacionales. Las

evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del

trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional, siguiendo los criterios definidos en

el programa de salud ocupacional, los sistemas de vigilancia epidemiológica o los sistemas de gestión, así

como los parámetros que se determinan en la presente resolución.

Cuando según certificaciones expedidas por las respectivas secretarías de salud de los departamentos de

Amazonas, Arauca, Chocó, Guainía, Guaviare, San Andrés, Putumayo, Vaupés y Vichada, no exista

disponibilidad de médicos con especialización en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia

vigente en salud ocupacional, las evaluaciones médicas ocupacionales podrán ser realizadas por médicos

que tengan mínimo dos (2) años de experiencia en salud ocupacional, previa inscripción como tales ante

las respectivas secretarias de salud y mientras subsista dicha situación.

Parágrafo. El médico evaluador deberá entregar al trabajador copia de cada una de las evaluaciones

médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 11. Modificado. Res 1918/2009, art. 1°. Contratación y costo de las evaluaciones médicas

ocupacionales y de las valoraciones complementarias. El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de

las pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, estará a cargo del empleador en su totalidad. En

ningún caso pueden ser cobradas ni solicitadas al aspirante o al trabajador.

El empleador podrá contratar la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales con prestadores de servicios

de Salud Ocupacional, los cuales deben contar con médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud

Ocupacional con licencia vigente en Salud Ocupacional.

El empleador también puede contratar la realización de dichas valoraciones directamente con médicos especialistas

en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional, con licencia vigente en Salud Ocupacional.

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte de los servicios médicos

de la empresa, podrán realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de la población trabajadora a su cargo,

siempre y cuando cuenten con licencia vigente en Salud Ocupacional.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 12. Trámite resultante de la evaluación médica ocupacional. Si como resultado de cualquiera de

las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas a un trabajador, se diagnostica enfermedad común o

profesional, el médico que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a los servicios de atención en

salud que se requieran.

Así mismo, cuando como consecuencia de la evaluación médica ocupacional realizada, se presuma la

existencia de una enfermedad profesional, el empleador procederá a reportar la enfermedad, utilizando el

formato y siguiendo las instrucciones establecidas en la normatividad vigente.

Recibido el reporte, las entidades administradoras deben iniciar el trámite de determinación de origen del

evento.







Resolución 2346 de 2007

Artículo 13. Evaluaciones médicas específicas según factores de riesgo. El empleador está obligado a

realizar evaluaciones médicas ocupacionales específicas de acuerdo a los factores de riesgo a que esté expuesto

un trabajador y según las condiciones individuales que presente, utilizando como mínimo, los parámetros

establecidos e índices biológicos de exposición (BEI), recomendados por la ACGIH.

En los casos de exposición a agentes cancerígenos, se deben tener en cuenta los criterios de IARC. Cuando se

trate de exposición a agentes causantes de neumoconiosis, se deberán atender los criterios de OIT. Para el

seguimiento de los casos de enfermedades causadas por agentes biológicos, se deben tener en cuenta los

criterios de la CDC.

( . . . )





Resolución 2346 de 2007

Artículo 14. Historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional es el conjunto único de

documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se registran cronológicamente las

condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el

equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones

médicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a factores de

riesgo que ha presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales

y eventos de origen profesional.

Parágrafo. La historia clínica ocupacional forma parte de la historia clínica general, por lo que le son

aplicables las disposiciones que a ésta la regulan.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 15. Contenido mínimo de la historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional deberá

contener los documentos resultantes de cada una de las evaluaciones médicas realizadas al trabajador

durante su vida laboral y deberá estar disponible cada vez que se vaya a practicar una evaluación.

También forman parte de la historia clínica ocupacional, las evaluaciones o pruebas complementarias, así

como las recomendaciones pertinentes.

Parágrafo 1. Los antecedentes registrados en la historia clínica ocupacional deben corresponder a la vida

laboral del trabajador; una vez registrados podrán omitirse en posteriores registros de evaluaciones, pero tales

antecedentes deben ser tenidos en cuenta en cada una de ellas.

Parágrafo 2. La historia clínica ocupacional deberá mantenerse actualizada y se debe revisar

comparativamente, cada vez que se realice una evaluación médica periódica.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 16. Reserva de la historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional y en general, los

documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente

confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; por lo tanto, no podrán comunicarse o darse a

conocer, salvo los siguientes casos:

1. Por orden de autoridad judicial.

2. Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando éste la requiera con fines estrictamente

médicos.

3. Por solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización de

cualquier tipo de evaluación médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis de

la historia clínica ocupacional.

4. Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar la pérdida de la capacidad

laboral, previo consentimiento del trabajador.

Parágrafo. En ningún caso, el empleador podrá tener acceso a la historia clínica ocupacional.





ARTICULO 14. Se entiende por Consentimiento Informado el acuerdo por escrito, mediante el cual el 
sujeto de investigación o en su caso, su representante legal, autoriza su participación en la 
investigación, con pleno conocimiento de la naturaleza de los procedimientos, beneficios y riesgos a 
que se someterá, con la capacidad de libre elección y sin coacción alguna



Resolución 2346 de 2007

Artículo 17. Modificado. Res 1918/2009, art. 2°. Custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias

clínicas ocupacionales. Para la custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales se

aplicarán las siguientes reglas:

1. La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a cargo del prestador de servicios de

Salud Ocupacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas

legales vigentes para la historia clínica.

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte de los servicios médicos de la empresa, tendrán la

guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece el artículo

16 de la Resolución 2346 de 2007 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica

ocupacional a la hoja de vida del trabajador.

2. Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia clínica ocupacional foliada al trabajador, cuando este lo solicite.

3. En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica ocupacional será entregada únicamente al cónyuge, compañera (o)

permanente, hijos y causahabientes, así como a aquellas personas autorizadas expresamente por la ley.

4. En el evento que los documentos de la historia clínica ocupacional se encuentren en diversas instituciones, la entidad o persona competente

que requiera información contenida en ellos, podrá solicitar copia de los mismos a la entidad que los tiene a su cargo, previa autorización del

paciente.

5. El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de la copia de la historia clínica ocupacional entre entidades, mediante acta

o registros de entrega y devolución, las cuales deberán ir firmadas por los funcionarios responsables de su custodia.



Resolución 2346 de 2007

Artículo 18. Diagnóstico de salud. Toda persona natural o jurídica que realice evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, deberá

entregar al empleador un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el cumplimiento de las

actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la Resolución

1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

El diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente:

• Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etáreos, composición familiar, estrato socioeconómico).

• Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos ocupacionales.

• Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los trabajadores y los resultados objetivos analizados durante la

evaluación médica. Tal información deberá estar diferenciada según áreas u oficios.

• Sintomatología reportada por los trabajadores.

• Resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas complementarias a los exámenes físicos realizados.

• Diagnósticos encontrados en la población trabajadora.

• Análisis y conclusiones de la evaluación.

• Recomendaciones.

El diagnóstico de salud a que se refiere el presente artículo deberá ser utilizado para implementar medidas que permitan mejorar la calidad de

vida de los trabajadores, en especial, las relativas al cumplimiento y desarrollo de los programas de promoción de la salud y la prevención de

accidentes o enfermedades profesionales, así como de aquellas comunes que puedan verse agravadas por el trabajo o por el medio en que éste

se desarrolla.

Dicho diagnóstico no podrá contener datos personales ni individualizados de cada uno de los trabajadores.









ARTÍCULO 2.2.4.6.10. RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES. Los trabajadores, de conformidad 

con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades:

1. Procurar el cuidado integral de su salud;

( .  .  . )

3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa;

( .  .  . )

6.  Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST)

Decreto 1072 de 2015



Suspensión de las prestaciones

Ley 776 de 2002, art. 17

Las ARL suspenderán el pago de las prestaciones económicas 
cuando el afiliado o el pensionado 
• no se someta a los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados; 
• o que rehúse, sin causa justificada, a someterse a los procedimientos necesarios para su 

rehabilitación física y profesional o de trabajo.

El pago de estas prestaciones se reiniciará, si hay lugar a ello, cuando el pensionado o el afiliado se 
someta a los exámenes, controles y prescripciones que le sean ordenados o a los procedimientos 
necesarios para su rehabilitación física y profesional o de trabajo.



Artículo 2.2.3.4.2. Procedimiento administrativo frente al abuso del derecho en incapacidades por enfermedad 
general de origen común.

Una vez la EPS o EOC detecte que el cotizante no ha seguido el tratamiento, no ha asistido a las terapias, valoraciones, 
exámenes y controles ordenados o no ha cumplido con los procedimientos y recomendaciones necesarios para su 
rehabilitación, en un porcentaje como mínimo del 30%, enviará comunicación al usuario indicándole la situación 
evidenciada e invitándolo a que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta, dé las explicaciones 
correspondientes.

(  .  .  .  )

En caso de no recibir respuesta por parte del cotizante, o de ser reincidente en las conductas descritas en los 
numerales 1, 2, 6 y 8, se procederá a suspender el pago de la prestación económica, mientras se suscribe el acuerdo 
en los términos antes expuestos y se evidencie el cumplimiento de las ordenes prescritas por el profesional de la 
salud. Esta suspensión será informada al aportante.

Decreto 780 de 2016



EVALUACIONES MEDICAS  DEL CONTRATISTA.

Decreto 1072 de 2015



“ARTÍCULO 2.2.4.2.2.16. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema 

General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

1. Procurar el cuidado integral de su salud

(  .  .  .  )

4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales.

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST)…”.

Decreto 1072 de 2015



Artículo 2.2.4.2.2.18. Exámenes médicos ocupacionales. 

En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante 

deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para 

lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos 

será asumido por el contratante. 

A partir del 15 de abril de 2013, las personas que tengan contrato formal de prestación de servicios en ejecución, tendrán un

plazo de seis (6) meses para practicarse un examen preocupacional y allegar el certificado respectivo al contratante. El 

costo de los exámenes preocupacionales será asumido por el contratista. 

Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista, 

siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso 

de perder su condición de contratista por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el 

examen.

Decreto 1072 de 2015

(Subrayado fuera de texto)





EVALUÉMONOS
Sondeo





C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          
        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               






